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Discurso pronunciado por S. M. la REINA 
^ GOBERNADORA., en la solemne apertura 

de las Cór¿e& generales del Reino, el día 24 
• de julio de 1854« 

ILUSTRES PROCERES Y SEÑORES PROCURADORES 

DEL & E I X Ü . 

. AI verme en este día en medio cíe vosotros, 
próxima á prestar el juramento prevenido por 
i_as leves fundamentales de ia Monarquía, c o -
mo REINA Gobernadora, la primera necesi-
dad de mi corazón es manifestaros los senti-
mientos que le animan , y las gracias que doy 
á la Divina Providencia por haber accedido Á 
mis votos. 
, Unir estrechamente el Trono de Mi excel-
sa Hija con los derechos de la Nación , dando 
á unos y otros por común cimiento las an t i -
guas instituciones de estos Reinos, que eleva-
ron á tan alto punto su prosperidad y su glo-
r i a , tal es el noble objeto que me he propues-
t o , y del que no cabe un testimonio mas p ú -
blico y solemne que el veros congregados en 
este recinto. 
.. A pesar de la satisfacción q u e d e ello me 
resulta, me es al mismo tiempo doloroso que 
este acto augusto se verifique en medio de la 
-calamidad que aflige á varias Provincias de la 
Monarquía , y que ha estendido sus estragos 
lias ta esta Capital; 'y aun mas sensible me es, 
si cabe, que prevaliéndose del terror que i n -
,frmdió 13 aparición repentina de esta plaga, 

\ q u e ha causado también en otros paises lamen-
tables desordenes, se hayan cometido por 

^hombres malévolos delitos tan ágenos del c a -
jracter noble y bizarro del pueblo español, que 
. rio pueden recordarse sin una indignación pro-
funda. Las lejes castigarán tamaños atentados; 

. pe ro si creyese.que es necesaria vuestra coo-
peración para impedir que se repitan bajo niq-

, gun pretesto, la reclamaré confiadamente; có-
_JIIO :que se trata de defender la bas,e misma de 
la sociedad: el mantenimiento del orden p ú -
blico y la protección de la vida y propiedad 
d e los particulares. ~ — 

También me causa sentimiento qne el p r i -
mer asunto grave que haya de presentarse á 

" vuestra deliberación sea ía conducta observa— 
* da por un nial aconsejado Príncipe, que aun 

en vida de su Rey , de su Hermano, empezó 
á dar muestras de sus ambiciosos designios,, y 
que después de 1a muerte de Mi Augusto E s -
posó ( Q . E . E . G . ) , ha intentado por medio 
de la guerra civil arrebatar-el cetro á'-fco legí-
tima heredera. 

La costamhre inmemorial y las antignas le* 
yes fundamentales de la Monarquía , la prac-
tica observada en casos semejantes, la i m p a r -
cialidad, la justicia , todo me impone e l deber, 
de someter á vuestra deliberación un asunto 
de tanta trascendencia; mas aun cuando h u -
biera podido prescindir de tan sagrada obliga-
c ión, como guardadora de los derechos de 
mi excelsa Hija, ni podia ni debia olvidar que 
la tranquilidad presente y la suerte futura de 
estos Reinos penden quizá de vuestra decisión;. 
ella será digna de vosotros; y 1a Nación la 
guarda tranquila. 

No contento aquel Príncipe con promover 
la rebelión dentro del propio R.eino, atizaba ei 
fuego d e j a guerra civil desde un Estado veci-
n o , y aun amagaba entrar á mano armada 
por aquella frontera : en estas circunstan-
cias , ei deber de la propia defensa dictó las 
medidas enérgicas que reclamaban á la par lá 
justicia, la política, el decoro de la Nación : las 
t ropas españolas penetraron eo Portugal, no 
para vulnerar la independencia agena, sino 
para defender derechos propios ; y en el té r T 

mino de breves dias se puso fin á la contienda 
- y los dos Príncipes que - perturbaban con su 

presencia la tranquilidad de la Península,, se 
vieron arrojados de su territorio : desengaño y 
escarmiento reciente, que anuncia el éxito que 
tendría cualquiera loca tentativa. 

Al propio tiempo que se terminaba la 
cuestión de Por tugal , se ratificaba en Londres 

o 
el tratado solemne que tenia por objeto un fin 
importantísimo , no solo para la tranquilidad 
de dos Reinos , sino para la paz y sosiego de 

-Europa; complaciéndome en manifestar, con 
-este motivo, las amistosas disposiciones.de que 
me están dando repetidos testimonios mis au~ 

-gustos Aliados, el, Rey de los franceses y el Rey 
del reino Unido de la Gran Bretaña é I r lan-

tda asi como la buena armonía que felizmen-
t e existe entre el gobierno de S. M. Fidelísi-r 
ma Doña María II y el de Mi excelsa Hija: 

' siendo tantos-y,tan estrechos ios vínculos que 
unen la suerte de uno y otro Reino, que bien 
puede decirse que se atiende á la causa propia 
acudiendo' a* la común defensa.' 

• i ? • 

- Otras varias--Potencias, ademas de lás men-
cionadas, han renovado esph'citamente-sns re-
laciones políticas con el Gobierno Español, 
despoes del advenimiento al Trono de Mi au-
gusta Hija: y por Mi par te he reconocido al-
gunos. nuevos Estados, j a por creerlo confor-. 
me a las reglas de uua sana política, y yapa-? 
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ra no ocasionar entorpecí mfejitog y perj|rí~dos contríb'ijcltwiss', condticirán^n breve al térmí-
á ia navegación y de losjiaíoarales ¿e « o deseado 'de equi l ibradlos recursos orclina-
estos Reinos. - - - ^ - 'rios d e h Nación con siiíT necesidades, c u j a 

Hubiera sido de desear que todos los Go- esperanza es tanto mas fundada cuanto estrí— 
biernos hubiesen corresponciicio ignabp&ité já T bar¿ adamas Jen un arreglo de toda la deuda 
las benévolas disposiciones del Gabinete Espa- ex t r an je ra , compatible con nuestros medios 
í io l ; gero^aiuiíiue ajugunP de ellos haya mos^ ^ acUi^e^ J - a p o p d o ,eji l a ^ í r auquezp / ¿Me-
tra c | | fiitepípoii ni jd^eo d¿ entio.m0t¿rse ¿ja . m jfe , jcji^esJja ji^rrn^ d e j f o i g o b i e r n o , pomo 
nuestros asuntos domésticos, algunos han sus— asimismo en la mejora de nuestra deuda inte— 
pendido basta ahora reconocer á ñ o r y - e « Í ^ exUi+e«+n progresiva, facilitada 
Hija corno REINA de España. Las leyes de por los recursos que se le podrán ir aplican-
)a Monarquía 1a han $¡le? ado; ai T r o n o ; la TQ-. J d o , con Jpuüdeuje detenimiento y despues de 
luntad manifiesta de íáé JNácion la so4 ieué ; ' l a profundo exámén. ¿ 

razón y el tiempo harán qi<e se tribute el de- Mis Secretarios del Despacho os darán tam-
i z o homenage ai jpriucipío conservador de b j e u conocimiento de las r.eformas practica-, 
fe l'egttírmcldd. '. das en varios ramos de la administracíd»: 
' "El cuadro que presenta la situación inte-: <!ivisión del terr i tor io , la reparación y deslin-

rior del 'Reino está lejos de sel- tan alagiU-íio de entre la parte administrativa y la judicial, 
corno vuestro patriotismo deseara , mas á pesar ]a suprcí-ion de antiguos cone jos y ias nuevas 
áe Tos obstáculos que ha opuesto el estado'-de* audiencias- Creadas en beneficio" dea tgunas pro-
sublevacion de unas provincias, el desasosiego v iudas , las muchas trabas qire se han quitado 
de .otras , la escasez del Erario , la plaga que aí desarrollo de la riqueza pública, ei alivio 
está asolando á gran parte del Reino , se concedido á los pueblos de varias exacciones 
lia conseguido minorar l$s males irremedia— onerosas, y otras mejoras qué se están prepá-
bies en situación tan crítica, plantear aí mis- raudo , os rnosíraián mi solicito anhelo, y o-1 

» o • tiempo saludables reíorri]as , realizar en iVccm ya á la Nación las mas "iísoñiejas ' espe-
breve plazo la reunión de las Cor tes , vencer ranzas." No se ocultarán embargo á vues -
por todas pai tes á las bandas rebeldes, au^- tra ilustración y prníleiVoia'que no es cosa iia-; 

mentar la fuerza del ejército, acrecentar en cedeia rjt.u^ediaren pocosiurseslos males amón-
un reino vecino el crédito de nuestras armas; tonados por espacio de siglos: y que mas de 
y para cubiir tantas atenciones, á c u a i m a s «na vez el misino afan de querer suplir él 
importante y u rgen te , ia decisión y en lisias- hombre lo que ha de s e r o b r a d e i tiempo, 
rao de 4a nación han excusado tener que e x i - ha solido -malograr el buen éxito y aventurar 
| i r á ios pueblos graves sacrificios. ^ el destino de las Naciones. : 

La fidelidad del ejército, su constancia y E i Estatuto Real ha echado ya el cimiento: 
denuedo , que tari acreedor le hacen á jui es-i . J .rhi$ir.e.$ P r o c e r e s i j 
^éclai^tóéY^éríéíar; rMaman de vosoivc^ qive &'ñores Procuractores" dH^Mi^no v c o i í u r r S ^ 
me auxiliéis con vuestras luces para perfec^ <jUe se levante la obra con aquella regularidad 
clonar este ramo importante del Estado•; eoti? j concierto que son prendas de estabilidad y 
ciliando el hienestar de tos valientes defensores firmeza. • 

del trono y la patria co«> lo que'exigen el esr P o r lo que á Mí toca, siempre me baEaréts 
lado actual de ia Nación y las demás atencio- dispuesta á ¿üañto pueda m h r n d a r en bien j 
lies del Erario. provecho de España : aun en los pocos dras 

- A este fin se os pondrán de mani&ego aá qne ejercí mte r ina inh te l a potestad suprema, 
I^s varias obligaciones qne tiene que cubrir e l por voluntad dé mi áir^.>to Enlosó manifesté 
Gobierno como los l ecursos con que cuenta 'cnáles eran mi ¡irtencion. y deseos; borrar con 
y; los medios extraordinar ia de crédito á que e l olvido los vestigios <le m a l ^ ^asados , p lan-
Itabrá de acudir por esta vez ya en razón de tear en la acfeírLniad las re formas posibles, y 
pérdidas y desfalcos anteriores ya á causa ite ias p reparar con la ilustración otras méjoras p a r a 
círcunstanciá,s del dia, y ya en íir, p a ^ no a«- ] 0 porvenir. Cualesquiera que Sean los obs té -
toéntar el gravamen de ios pueblos. Mas c o - -cojos que encüentre en tan difícil semía,, e^-
»10 de suyo es dañoso, y llegaría lia*U ser *p í íro superarlos con ei 'favor del cielo,"ayudada 
imposiblé , el apelar con frecuencia á recuisos ^ e vué^ros esfuerzos, y contanda con ér ap¿-
exiraordinarios; el mejor orden en la admiuisr "y0 de k Nación: para mirar como propias sa 
t r ác ion , una prudente y severa economía, la Telicidad y su glor ia , me basta recordar cwie 
^líbhcidad v ia intervención cíe las Cortes en soy Madre de ISABEL l í j Nieta . 
©t ^presapuesto de gastos y en la imposición de t o s I I I . -

i - -
• * • • 

í fOTA. La ^^ce ta estraprdin^rra ( p e se anqneia en la Real orden puilícacTa en e á é 

ha recibido pop no, IiaHa^e m $ t m .4b.MXyk. M ^ e s m m 
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